
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 102/1989 
 
 
En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 22 días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve, reunidos en Acuerdo los señores Jueces 
del Superior Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que desde el 15/5/89 hasta el día de la fecha la Dra. Susana Milicich de Videla ha venido 
desempeñándose como Procuradora General Subrogante. 
 Que en el cumplimiento de tan delicadas funciones la Dra. Videla ha puesto de manifiesto 
un elevado grado de responsabilidad y un eficiente desempeño profesional, cubriendo con 
solvencia las necesidades de la Procuración a su cargo y como consecuencia las que de ello 
derivaban en este Superior Tribunal. 
 Que ante la designación del nuevo Procurador General titular, es absolutamente justo que 
este Cuerpo exprese su reconocimiento al respecto. 
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Hacer presente a la doctora SUSANA MILICICH de VIDELA el reconocimiento del 
Superior Tribunal de Justicia por la responsabilidad y profesionalidad puesta de manifiesto 
durante el lapso en que estuvo a su cargo la Procuración General del Poder Judicial. 
 
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese. 
 
 
Firmantes: 
ECHARREN - Presidente STJ - PEARSON – Juez STJ – GARCÍA OSELLA – Juez STJ – 
FLORES – Jueza STJ – IGLESIA HUNT – Juez STJ. 
FALASCONI – Secretaria STJ. 


